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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Maria Ramírez Cerda. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

03 de abril de 2008 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

11 de marzo de 2008 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que las personas morales que lleven a cabo la contratación y administración de su planta laboral a través de una empresa de 
servicios o alguna persona moral constituida para dicho fin, estará sujeta al otorgamiento de participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa. Realizar las precisiones conducentes en la ley secundaria, destacando que las empresas establecidas que 
contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con 
sus trabajadores serán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de las obras o servicios, por todas las obligaciones 
contraídas con los trabajadores. Especificar que se considera utilidad en cada empresa las ventas de ésta, y que para el caso de partes 
relacionadas, será tomada como base para el monto de las utilidades o ventas, según sea más benéfico para el trabajador. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia constitucional se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135; en materia de trabajo, en las 
fracciones X y XXX del propio 73,  en concordancia con el apartado A del 123, todos ellos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Conforme al desarrollo del proceso legislativo, previsto por el artículo 72 constitucional, usar el término “Proyecto de 
Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Incluir dentro de las reformas al artículo 15, las de sus fracciones I y II (en tanto se convierten en antepenúltima y 
penúltima, respectivamente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho …  
 
… 
  
A. … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. … 
 
 
 
a) a d) … 
 
e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los 
trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que 

Decreto por el que se reforman el artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
diversos numerales de la Ley Federal del Trabajo  

Primero. Se reforma el inciso e) de la fracción IX del Apartado A 
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 123. …  

…  

A. …  

I. a VIII. …  

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 
utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las 
siguientes normas:  

a) a d) …  

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las personas 
morales que lleven a cabo la contratación y administración de 
su planta laboral a través de una empresa de servicios o alguna 
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juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la ley; 
 
 
 
 
 
f) … 
 
X. a XXXI. … 
 
B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 
y sus trabajadores: 
 
I. a XIV. … 
 

persona moral constituida para dicho fin, estará sujeta al 
otorgamiento de participación de los trabajadores en las 
utilidades de la empresa. Los trabajadores podrán formular ante 
la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al 
procedimiento que determine la ley;  

f) …  

X. a XXXI. … 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal 
y sus trabajadores:  
 
I. a XIV. … 

  

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 
Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. 
 
 
 
 
 

Segundo. Se reforma el párrafo primero del artículo 8o.; el párrafo 
primero del artículo 10; el artículo 13; el párrafo primero del 
artículo 15 y se adiciona una fracción III; el artículo 21; y, el 
párrafo segundo del artículo 120, todos de la Ley Federal del 
Trabajo para quedar como sigue:  

Artículo 8o. Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Dicho trabajo 
puede realizarse directamente a un patrón o bien que reporte 
un beneficio económico o material a otro que se encuentra 
contractual, corporativamente o fiscalmente vinculado.  
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… 
 
Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los 
servicios de uno o varios trabajadores. 
 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 13.- No serán considerados intermediarios, sino 
patrones, las empresas establecidas que contraten trabajos para 
ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las 
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. 
En caso contrario serán solidariamente responsables con los 
beneficiarios directos de las obras o servicios, por las 
obligaciones contraídas con los trabajadores 
 
Artículo 15.- En las empresas que ejecuten obras o servicios en 
forma exclusiva o principal para otra, y que no dispongan de 
elementos propios suficientes de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 13, se observarán las normas siguientes: 
 
I. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las 
obligaciones contraídas con los trabajadores; y 
 
II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o 
servicios tendrán derecho a disfrutar de condiciones de trabajo 
proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten 
trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar la 

…  

Artículo 10. Patrón es la persona física o moral que utiliza u 
obtiene un beneficio económico o patrimonial por los servicios 
de uno o varios trabajadores, ya sea de forma directa o bien que 
le reporte un beneficio económico o material a otro que se 
encuentra contractual, corporativamente o fiscalmente 
vinculado.  

…  

Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, 
las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos 
con elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones 
que deriven de las relaciones con sus trabajadores. En todo caso 
serán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de 
las obras o servicios, por todas las obligaciones contraídas con los 
trabajadores.  

Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras o servicios en 
forma exclusiva o principal para otra, y que dispongan o no de 
elementos propios suficientes de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13, se observarán las normas siguientes:  

I. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las 
obligaciones contraídas con los trabajadores;  

II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o 
servicios tendrán derecho a disfrutar de condiciones de trabajo 
proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que ejecuten 
trabajos similares en la empresa beneficiaria. Para determinar la 
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proporción, se tomarán en consideración las diferencias que 
existan en los salarios mínimos que rijan en el área geográfica de 
aplicación en que se encuentren instaladas las empresas y las 
demás circunstancias que puedan influir en las condiciones de 
trabajo. 
 

No tiene  correlativo 
 
 
Artículo 21.- Se presumen la existencia del contrato y de la 
relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que 
lo recibe. 
 
 
Artículo 120.- … 
 
Para los efectos de esta Ley, se considera utilidad en cada 
empresa la renta gravable, de conformidad con las normas de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

proporción, se tomarán en consideración las diferencias que 
existan en los salarios mínimos que rijan en el área geográfica de 
aplicación en que se encuentren instaladas las empresas y las 
demás circunstancias que puedan influir en las condiciones de 
trabajo; y,  

III. Tendrán derecho al reparto de utilidades conforme a lo 
previsto en la Constitución y el presente ordenamiento. 

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la 
relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que 
lo recibe o quien se beneficie de forma directa ya de manera 
económica o material.  

Artículo 120. …  

Para los efectos de esta ley, se considera utilidad en cada empresa 
las ventas, de conformidad con las normas de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Para el caso de partes relacionadas, será tomada 
como base para el monto de las utilidades o ventas, según sea 
más benéfico para el trabajador, la de aquella que reporte 
mayor beneficio para los trabajadores.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

YPG 


